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II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 11/09/2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se adjudican 
destinos a los aprobados en los procesos selectivos para la cobertura con carácter fijo, por los sistemas de 
promoción interna, general de acceso de personas con discapacidad y general de acceso libre, en la categoría 
profesional de Auxiliar de Enfermería de puestos correspondientes a la plantilla de personal laboral de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2018/10557]

Mediante Resoluciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de 10-03-2017 (DOCM núm. 52 de 
15-03-2017), se convocaron los procesos selectivos para la cobertura, con carácter fijo, por los sistemas de promoción
interna, sistema general de acceso de personas con discapacidad, y sistema general de acceso libre en la categoría
profesional de Auxiliar de Enfermería de puestos correspondientes a la plantilla de personal laboral de la Junta de Co
munidades de Castilla-La Mancha.

Finalizados los procesos selectivos se publicaron las propuestas de contratación de los aprobados en los procesos se
lectivos y se ofertaron destinos a los mismos mediante Resolución de 23-07-2018 (DOCM núm. 147 de 27-07-2018).

Transcurrido el plazo para presentar la documentación requerida, y adjudicados los puestos ofertados, según lo dispues
to en las bases 10.1 y 10.2 de las respectivas Resoluciones de convocatoria de los procesos selectivos, esta Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas resuelve:

Primero.- Adjudicar destinos a los aprobados en los procesos selectivos, conforme al Anexo I de esta Resolución.

Segundo.- Adjudicados los destinos, la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas formalizará los contratos 
de los aspirantes seleccionados

Tercero.- Se determinan los plazos para la incorporación:

1.- Los aprobados por los sistemas generales de acceso de personas con discapacidad, y de acceso libre, la Arma del 
contrato e incorporación al puesto de trabajo se producirá en el plazo de un mes a contar desde el segundo día al de 
la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. El plazo es improrrogable, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente justificada, que imposibilite su incorporación, previa solicitud del interesado dentro 
del plazo posesorio con acreditación de la circunstancia alegada, en cuyo caso el plazo comenzará a contarse desde 
la fecha de su desaparición. Los casos de imposible acreditación en el mencionado plazo serán objeto de tratamiento 
específico por la Comisión Paritaria

Transcurrido el plazo sin que se hubiera producido la incorporación, el aprobado perderá sus derechos, quedando 
rescindido cualquier vínculo con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, derivado del 
respectivo proceso selectivo.

2.- Los aprobados por el sistema de promoción interna, la Arma del contrato e incorporación al puesto de trabajo se 
efectuará el día siguiente al del cese en el destino anterior. El cese en el puesto anterior se producirá al día siguiente de 
la publicación de la Resolución de adjudicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

No obstante, la incorporación efectiva al nuevo puesto de trabajo se producirá cuando Analicen los permisos, las vaca
ciones, situaciones de maternidad o cualquier otra circunstancia en la que se encuentre el trabajador o la trabajadora, 
que manteniendo la situación de servicio activo, impida la prestación efectiva de sus servicios.

3.- La firma del contrato se realizará en la Jefatura de Personal del Órgano u Organismo al que esté adscrito el puesto 
adjudicado.
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4 -  A la Arma del contrato se deberá efectuar la declaración a que hace referencia el artículo 13 del Real Decre
to 598/1985, de 30 de abril, o, en su caso, la solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.- Una vez incorporado al puesto de trabajo, el personal contratado deberá superar un periodo de prueba de 
un mes, para el personal de los Grupos III y IV y de quince días, para el personal del Grupo V. No obstante, no serán 
exigidos esos periodos de prueba cuando ya hubiesen desempeñado en la Administración de la Junta de Comunida
des de Castilla-La Mancha, bajo cualquier modalidad contractual, las mismas funciones que las correspondientes a 
la Categoría Profesional o Especialidad a la que accedan, durante un tiempo igual o superior al exigido con carácter 
general.

El personal que supere satisfactoriamente el periodo de prueba adquirirá la condición de personal laboral fijo de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en dicha categoría.

Quinto.- En el supuesto de que el trabajador o la trabajadora ya tuviera la condición de personal laboral fijo de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en otra categoría profesional, la obtención del 
nuevo puesto de trabajo, dará lugar a la declaración de la situación de excedencia por incompatibilidad en la cate
goría profesional por la que no se opte.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, en cuanto se refiere a los sistemas generales de 
acceso de personas con discapacidad y de acceso libre, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Consejería de Hacienda y Adminis
traciones Públicas en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por su parte, contra la presente Resolución, en cuanto se refiere al sistema de acceso de promoción interna, podrá 
interponerse demanda ante la Jurisdicción Social de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Texto Re
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre.

Toledo, 11 de septiembre de 2018
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas 

PD. (Resolución de 15/09/2015, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

de delegación de competencias, 
DOCM n° 183 de 17/09/2015) 

El Director General de la Función Pública 
JOSÉ NARVÁEZ VILA



Anexo I. Adjudicación de destinos 

Castilla-La Mancha

Categoría : Auxiliar Enfermería

Sistema Promoción Interna

Datos del Adjudicado: Destino Adjudicado:

N° Orden N.R.P. Apellidos v Nombre Cód.Puesto Denominación Grupo T.J Centro Trabajo Localidad Provincia Consejería

1 05007800700L1201 Espada Jarillo, M aria Esther 0000003362 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Virgen 
del Prado

Talavera de la Reina Toledo Bienestar Social

2 07450785700L1201 Salvador Garcia, Eusebio 0000002592 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

C.At.Dis.Psiq.Albac. Albacete Albacete Bienestar Social

3 00418473800L1201 Manzanas Lopez, Ana Maria 0000003374 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Quijote y  
Sancho

Torrijos Toledo Bienestar Social

4 00566673747L1201 Amigo Barrera, Coral Azucena 0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos Compl.Resid.Guadian

a

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

5 00566126500L1201 Ruedas Diaz, Isidra 0000002854 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Gregorio 
Marañon

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

6 00310829900L1201 Ramos Duque, M aria 
Inmaculada

0000003181 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Los 
Olmos

Guadalajara Guadalajara Bienestar Social

7 01524999822L1201 Pomposo Romero, Concepcion 0000002816 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Res.May.Ntra. Sra. 
del Carmen

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

8 00309140088L1201 Lopez Martinez, Yolanda 0000003181 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Los 
Olmos

Guadalajara Guadalajara Bienestar Social

9 00381257800L1201 Garcia Carretero, Araceli 0000003341 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Barber Toledo Toledo Bienestar Social

10 00418025500L1201 Hernando Alonso, Rosa Maria 0000003374 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Quijote y  
Sancho

Torrijos Toledo Bienestar Social

11 00459332659L1201 Carpintero Morillas, Susana 0000003019 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Las 
Hoces de Cuenca

Cuenca Cuenca Bienestar Social

12 00756069400L1201 Garcia Olivas, Llanos 0000002592 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

C.At.Dis.Psiq.Albac. Albacete Albacete Bienestar Social

13 00754869600L1201 Sanchez Diaz, M aria 
Ascensión

0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos Compl.Resid.Guadian

a

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

14 00385532600L1201 Gonzalez García, M aría Luisa 0000003341 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Barber Toledo Toledo Bienestar Social

15 00622329100L1201 Diaz Cano López Isidra, Maria 
Vicenta

0000002816 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Res.May.Ntra. Sra. 
del Carmen

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social
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Castilla-La Mancha
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Datos del Adjudicado: Destino Adjudicado:

N" Orden N.R.P. Apellidos y Nombre Cód.Puesto Denominación Grupo T.J Centro Trabajo Localidad Provincia Consejería
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IE Anexo I. Adjudicación de destinos

Castilla-La Mancha

C ategoría: Auxiliar Enfermería

Sistema General de Acceso de Personas Con Discapacidad

00
ro

Datos del Adjudicado: Destino Adjudicado:

N° Orden N.R.P. Apellidos y Nombre Cód.Puesto Denominación Grupo T.J Centro Trabajo Localidad Provincia Consejería

17 00421945600L1201 Oviedo Galan, Lidia 0000003374 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Quijote y  
Sancho

Torrijos Toledo Bienestar Social

18 05358079000L1201 Picazo Garcia, Sonia 0000003019 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Las 
Hoces de Cuenca

Cuenca Cuenca Bienestar Social

19 05275791400L1201 M uñoz Merenciano, Isabel 0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos Compl.Resid.Guadian

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

20 04439063500L1201 Garcia Bermudez, Maria 
Dolores

0000003019 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos

Resid.May. Las 
Hoces de Cuenca

Cuenca Cuenca Bienestar Social

21 04709913200L1201 Moro Lago, Laura 0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Turnos Compl.Resid.Guadian

a

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social
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Anexo I. Adjudicación de destinos 

Castilla-La Mancha

Categoría : Auxiliar Enfermería 

Sistema General de Acceso Libre

Datos del Adjudicado: Destino Adjudicado:

N° Orden N.R.P. Apellidos v Nombre Cód.Puesto Denominación Grupo T.J Centro Trabajo Localidad Provincia Consejería

22 00754280200L1201 Castellano Navarro, Maria 
Jose

0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos Compl.Resid.Guadian

a

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

23 00312906000L1201 Chicharro Zamora, Tania 0000003181 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Los 
Olmos

Guadalajara Guadalajara Bienestar Social

24 00567716600L1201 Moreta Amores, Susana 0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos Compl.Resid.Guadian

a

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

25 00589624400L1201 M orales Gutierrez, Angel 0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos Compl.Resid.Guadian

a

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

26 00312960200L1201 Gorreto Ballesteros, Almudena 0000003181 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Los 
Olmos

Guadalajara Guadalajara Bienestar Social

27 00386539400L1201 Cerdeño Martin, M aria Jose 0000003341 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Barber Toledo Toledo Bienestar Social

28 00756429200L1201 Ruiz Garcia, Josefa 0000003019 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Las 
Hoces de Cuenca

Cuenca Cuenca Bienestar Social

29 00308503600L1201 Ramiro Calvo, M aria Soledad 0000003181 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Los 
Olmos

Guadalajara Guadalajara Bienestar Social

30 00388625400L1201 Garcia Corregidor, Jose Luis 0000003341 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Barber Toledo Toledo Bienestar Social

31 05213174386L1201 Ruiz Rebaque, Manuel 0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos Compl.Resid.Guadian

a

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

32 00591876700L1201 Garcia de Las Bayonas 
Montero, Engracia Maria

0000002879 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Pocitas 
del Prior

Puertollano Ciudad Real Bienestar Social

33 00566633500L1201 Rodriguez Muñoz, Maria 
Guadalupe

0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos Compl.Resid.Guadian

a

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

34 00461060700L1201 Garcia Lopez, Vanesa 0000002395 Auxiliar Enfermería 0004 Jomada
Ordinaria

C. Salud Tarancon Tarancon Cuenca Sanidad

35 00309287925L1201 Rodrigalvarez Gomez, Marta 
M aria

0000003181 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Los 
Olmos

Guadalajara Guadalajara Bienestar Social
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Anexo I. Adjudicación de destinos 

Castilla-La Mancha

Categoría: Auxiliar Enfermería

Sistema General de Acceso Libre

Datos del Adjudicado: Destino Adjudicado:

N° Orden N.R.P. Apellidos y Nombre Cód.Puesto Denominación Grupo T J Centro Trabajo Localidad Provincia Consejería

36 00417287000L1201 R í o s  Gómez, Mercedes 0000003374 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Quijote y 
Sancho

Torrijos Toledo Bienestar Social

37 07035295200L1201 Privado Cesteros, Rubén 0000003341 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Barber Toledo Toledo Bienestar Social

38 00570214900L1201 Aguirre Calix, Irma Mercedes 0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos Compl.Resid. Guadian 

a

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

39 07122388200L1201 Fernandez Pachecho Pachecho, 
M aria del Pilar

0000002854 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Gregorio 
Marañon

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

40 00592384100L1201 Ropero Lozano, M aria de 
Gracia

0000002879 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Pocitas 
del Prior

Puertollano Ciudad Real Bienestar Social

41 00565339595L1201 Barahona Sanchez, Maria 
Dolores

0000002816 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Res.May.Ntra. Sra. 
del Carmen

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

42 00460091800L1201 Prieto Ortega, Francisca 0000002816 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Res.May.Ntra. Sra. 
del Carmen

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

43 08012239300L1201 M alagon Rodriguez, Angeles 0000002854 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Gregorio 
Marañon

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

44 0031056838 5L1201 Molina Maestro, M aria Gracia 0000003181 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos

Resid.May. Los 
Olmos

Guadalajara Guadalajara Bienestar Social

45 00568577200L1201 Rivas Velasco, Ana 0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos Compl.Resid. Guadian 

a

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social

46 00568282500L1201 Saavedra Juarez, M aria Amor 0000002688 Auxiliar Enfermería 0004 Regimen de 
Tumos Compl.Resid. Guadian

Ciudad Real Ciudad Real Bienestar Social
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